
VISTOS:

La constitución Política del Ft!?qo, el Estatuto del Departanren-t9 de santa cruz, la Ley Departamental No b0modificada por la Lev Departamental N" 309, elcódigo ciril, llñ"r"rución Admin¡"irrliür'ñ; oo4tzo24de 14 cje fébrerode 2024' el memorial de solicitud de PersoÁalioao iuriáüa'y 
"r'intorr" 

Legal tL sJ sJD DAJ pJ 145 2024 de 22 rteFebrero de 2024.

CONSIDEBAlIJDO:

Que', Ia constitución Folitica del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Nurneral 13, estabtece comocompetencia +:xclusiva de los Gobiernos Denartamentales Autónoinos: otorgar-persoÁ"i¡¿ua jurídica a organizacionesNo Gubernamer'itales, fundaciones'r entidadás civiles sin t¡nes aelucro que desarrollen actividades en e! Depadamento.

Gobierno Autonomo Departgmenta! otorgue personaridad Juríriica. 
rve reYu¡ü¡.vü v

Que' el lnfolme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 145 2024 de 22 de Febrero ¿g 2024, conctuye que la solicitanteoRGANlz'AClÓN DE MUJEREs JUANA azt]nouy DE eADTLLÁ1'cu¡.RorANEñAS,,, ha cumprído para ra obtenciónce su personalidad jurídica, con los requisiios exigidás poi lu-Llv-o"partamenial No 50 y et código civil y demásnornlas que rigen la materia y en consecuencia recómi"no, re prááeca'a la firma ae la nlJolución Administrativa queotorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a ta protocotización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) secretario(a) cJe Gestión Institucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oa4/2o24de 14 clefebrero rb 2a24 y en representación rjel Gobierno Autónomo oepartámental de santa cruz,.por delegación, en usd iesus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Articulo Primero.;,,9lojg.t,.ep-rsonaiioad Jurídica a ta personá cotectiva .con ,ta de-nominaciónoRc,^.Nl2Aclól or MUJERE5 ¡uÁua ÁiunouV ói- pioilrÁ-;óuino*iiüH*o",', crasiricada comoASoclACloN ctvfl, comó personá juiídica ,¡n ñn"s oá'lr"Á] 

"on'áIilifr¡" "iT'o,i'r,Tj¡'ii o" Lá Guardia, provincia
Andres lbañez, Departamento de sánta cruz - polivia,-"on t, froñibición de dedicarse'a otro rubro qqe no sea el
i!d':iq" e¡ -qu Estatuto orgánico, así también a actividides ¡rii¡tás óuá ái;;¿; ;üü;iáad púbtica bajo sanción derevocatoria de la Personalidab Jurídica. P'or la Notaria oe coÚieiiio se dispone ta "piotocorización de su Estatutoorgánico con sus Xl ritulos, XX capítulos, 68 ArtÍoulos v ", n"érr*-nto lnterno 

"on 
,u', vlil r¡tulos, Xll capítulos, 13Artículos.

. Artículo segundo' La persona jurídica benef ciada o favorecida. con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentrán sujetos a regulacíón 
"rtu1áll 

¿"u"rán tramitar lá auiorización expresa ante laéinstancias municipales, departamentales yio nacionáles 
"o*p"i"ntl., cumpliendo 

"on 
iái requisitos y normativascorrespondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cr.uz, realiza.É la .respectiva publicación de la presenteReso[rción Administrativa en ta Gaóetá Oficiat; de acuerdo a U ástáüié"i¿á en eiiiecreiá dJp"rt"runtat 300, de fecha14 de enero de 2o2o 
rvv vr I 'sr vser etu utiP
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